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AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

  

TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 10.920,00 

DI 4 COPIAS 
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Escritura número A mil setecientos ochenta y dos (No. 2.782) 

wla ciudad de Ruito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy, día martes cuatro de septiembre de dos mil sj Late mí, / 

doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero ,4é este Cantón;      

comparece la señora Ana Judith Lafuente Andrade a nombre y 

representación de la compañía TRAZOS Y COLORES TANFAL CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la 

misma, tal como se desprende del nombramiento que como habilitante se 

acompaña. La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, de estado civil casada, legalmente capaz, a. quien de 

conocer doy fe en virtud de habérseme exhibido por parte de la 

compareciente su respectiva cédula de ciudadanía, cuya fotocopia 

debidamente certificada por mí, se agrega como habilitante; bien instruida 

por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

 



1000 

celebraria procede libre y voluntariamente, de acuerdo a '3aminuta que 

entrega, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

: Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de 

Capital y Reforma“de Estatutos, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, la señora 

Ana' Judith Eáfuenté «Andrade, en su calidad de Gerente y por lo tanto 

representante legal de la compañía TRAZOS Y COLORES (ANFAL CIA. 

LTDA., tal como se desprende del nombramiento que como habilitante se 

adjunta a la presepje escritura. La comparecienté es de nacionalidad 

ecuatoriána, casada, mayor de edad, y hábil en derecho para obligarse y 

contratar, domiciliada en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escritura pública, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Tercerd del Cantón QuIÉÉ. doctor Roberto Arregui 

Solano, el diecisieté de mayode mil novecientos noventa y nueve Ínscrifá 

en el Registro Mercantil del Cantón Quitd, el veinte y dos de junió de mil 

novecientos noventa y nuevé, se constituyó la compañía TRAZOS Y 

COLORES LANFAL CIA. LTDA. DOS.-Én la Poe los socios de la 

compañía son la señora Loredana María Delina “Lanfranco Lertora con 

trescientos noventa” y nueve participaciones de un dólar cada uno y la 

señorita Carmen FreundÁanfranco con una participación de un dólar cada 

una. TRESÍ Mediante Acta de Junta Universal dé Socios de TRAZOS Y 

COLORES LANFAL CIA. LTDA., realizada el siete/de marzo. del dos mil 

siete, cúya copia ¿ebidamente certificada se agrega como habilitarje, se 

aprobó aumentar el capital de la compañía, en diez mil novecjentos veinte 

dólares: de los Estados Unidos de Norteamérica, por reifversión de 

utilidades correspondientes al ejercicio económico del dos mil seis y” 

consiguientemente reformar los estatutos Sociales de la compañía, para lo 
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ESTATUTOS: Con base a los Pes señalados la compark£ P 

Ñ 
Ana Judith Lafuente Andrade” a nombre y en representación de 1 

compañía TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA. En su calidad de 

  

Gerente, y por lo tanto representante legal de la empresa, otorga las 

siguientes declaraciones: UNO e aumenta el capital de la compañía 

TRAZOS;Y COLORES LANFAL CIA. LTDA., mediante la emisión de diz 

mil novecientos veinte ¿participaciones indivisibleS de 4 dólar cada una; 

ir, en la suma de diez mil novecientos veinte dólares americanos, 

sto es hasta alcanzar la suma de once mil trescientos veinte dólares 

americanos, divididos “on once mil +rescientos veinte participaciones 

indivisibles de un dólar cada una. BOS; Este aumento de capital, se. lo 

realizara mediante la utilización de la cuenta attitidades no distribuidas de 

ejercicios económico del año dos mil seis, en la suma de diez mil 

novecientos veinte dólares americanos y que se refleja en el cuadro de 

aumento de capital constante > el numeral cinco de la cláusula segunda 

de esta escritura de aumento de capital y reforma de estatutos. TRESÍ 

Ata Judith Lafuente Andrade, en calidad de Gerente de TRAZOS Y 

COLORES LANFAL CIA. LTDA., declara bajo jurameñto que la compañía y 

no E contratista del Estado y no éieuda al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social por aportes f'atronales. CUATRO: Con base a todo ld 

expuesto, se reforma el artículo cuarto de los Estatutos Sociales de la 

compañía de no que en adelante diga: “ARTÍCULO CUARTO: El Rel 

A 
capital suscrito"de la compañía es de once mil trescientos veinte dólares 

Y 

de los Estados Unidos de América, divididos en once mil fescientos veinte 

participaciones indivisibles de Ub dólar cada una. En caso de qué varias 

personas tengan derecho sobre una misma participación, estas deberán 
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Mo nombrar un procurad va común que las represente conforme con la Ley. 

: Cada participación da derecho a urí voto en las sesiones de la Junta 

enera Las participaciones Lolo podrán cederse y transferirse cuando 

exista acuerdo unánime del capital social. En todo Laso la cesión o 

transferencia se realizará por escritura pública, de conformidad con lo * 

previsto en la Ley de Compañías”. EINCO; quede contormado el cuadro 

de participaciones y socios de la siguiente manera: 

  

  

  

              

PARTICIPACION Aumento PARTICIPAC | TOTAL CAPITAL | 

| RS / 
SOCIOS CAPITAL ACTUAL | dé Capital | ¡ONES 

ca [ ( y Y 
Leredana Lanfranco L. *“* 399 10.893 y” 11.292, 11.292 

, y 
Catmen Freund Lantranco/! 11 27 Y 284 28 

TOTAL 400/ 10.920Y 11,320y 11.320 
  

calidad de Gerente de TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA,, 

A 
certifica bajo juramentoUque la integración e capital social de la 

CUARTA: DECLARACIÓN JURADA: Ana Judith Lasuente Kid ndrade; en su 

compañía constante en la presente escritura de aumento de capital. y 

reforma de estatutos, es corectá y así ha sido réfistrado en los libros 

contablesíás TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA., a los cuales se 

remite en caso de ser necesario. QUINTA: “DOCUMENTOS 

HABILITANTES. L: Se incorporan como documentos habilitante a esta 

escritura de aumerfo de capital y retormá « de estatutos de TRAZOS Y 

COLORES LANFALCIA. LTDA., lo siguiente: a) Acta, de Junta Univefsa al 

de Socios de TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA., celebrada el 

siete de marzo de dos mil siete en la cual se aprueba él aumentó de 

capital de referencia, por reinversión de utilidades del ejercicio económico 
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de dos mil seis, así como se aprueba la reforma de los estafut 

de la Compañía; y, Db) Mómbramiento de Gerente y po 

Representante Legal de TRAZOS Y COLORES LANFAL 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas que se estilan 

para la plena validez de este instrumento”. (Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal junto con los 

documentos habilitantes que se agregan, y que la compareciente la 

acepta en Sjedas sus partes). La minuta está firmada por el Doctorafósé 

Capito Álvarez, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el número 

cuatro mil quinientos setenta y dos). Para la celebración de esta escritura 

      

  

se observaron los preceptog/legales del caso; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí, el Nagfario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fi 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE qugla fotocopia que ANTECEDE está conforme cóñ el ortginal que me fue presentado 
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A / 
no NOTARIA PRIMERA ve uyIbO 

| 

ACION A LA LEY NOTARIAL. Quito, 18 de Julio de 2007 L RRAPLIC A As A 

FE que la poo     

  

    a esentado 

Señora Licenciada 

ANA JUDITH LAFUENTE ANDRADE 

Presente.- 

De mi consideración, 

Por medio de la presente comunico a usted qué la Junta Universal de Socios de la compañía 
TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. ETDA. , en la sesión celebrada el Ha de de hoy, ha 
resuelto reelegir a usted como GERENTE, por el período estatutario de dos años. 

En el ejercicio de sus funciones corresponderá a usted ser el representante legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, así como las demás consignadas en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para manifestar a usted mi felicitación por su designación y 
reiterarle mi sentimiento de consideración y estima. 

Se servirá consignar del cargo para el cual ha sido electo al pie del presente documento. 

Fecha de Constitución: 17 de mayo de 1999 
Notaría: Vigésima Tercera del Cantón Quito 
Registro Mercantil: 22 de junio de 1999 

    

  

Atentament 

  

  

   
E, ernand os ho Nj a] 

RETARI 

(a contenido di nombramiento que antecede, en esta misma fecha y lugóé lo 

acepto. € a presenta 

      de 
Con esta fecha queda inscji 

, 
documento bajo el No.. «815 A. _del Str a 

HA Lafuente Andrade / 
C.C. 170718625-8 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL; DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRAZOS Y 

COLORES LANFAL CIA. LTDA. 

En, Quito, a los sietÉ días del mes de marzo áel dos mil siete on las oficinas de la 
compañía ubicada en las calles Juan Ramírez No.37-79 y S5ermán Alemán, se reúnen las 
siguientes personas; señora Loredang Maria Delina“Lanfranco Lertora de Freund, 
¡ecuatoriana y la señorita Carmen Fretínd Lanfranco, quienes son socias de la compañía 
TRAZOS Y COLORES LANFAL CÍA. LTDA. Siendo las 11h089' horas una vez 

verificada la presencia de la totalidad de los socios de conformidad con lo establecido 
en el artículo 280 de la Ley de Compañías vigente. 

Z/ . : 
Preside la reunión en calidáá dg presidente el doctor ¿sg Guillermo Capito Álvarez y 

actúa como secretario Ad-Hoc; el señor Miguel 'Salazaf Cruz, 

Por secretaria se confirma la presencia de la totalidád del 100% da capital suscrito y 
pagado de la compañía, por lo que es procedente lYJunta Universal. 

Y Se somete a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

1. Aumento de Capital Social de la Compañíaí 
2: Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. / 

e 

El orden del día es Smetido a consideración de los socios y aprobado por unanimidad. 

/ 1. Aumento de Capital de la Compañía. 

dar la bienvenida a los socios de la compañía, cede la palabra a la señora Ana La Fuente 
que quien señala que con fundamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, se 
autoriza a...EGNNEHi. y. ¿capital izar las utilidades correspondientes al ejercicio 
sébnómico del año 2006, y además propone el aumento de capital de la compañía, con 

roducto de dichas utilidades.que de los balances y resultados presentados se 
idera en aumentar en doce mil dólares. Luego de expresar varios puntos de vista de 

log accionistas, se somete a votación la consideración y esta es aceptada por unanimidad 
los asistentes. 

/ Se dirige a la Junta el Presidente d la Compañía, doctor José Capito Alvarez 4 luego de 

  

    

  

Por lo tanto la Junta por unanimidad decide: 

     2 Aumentar el capital actual de la compañía en la suma de diez..mil mávecientos 
"veinte dólapés americanos a razón de capitalización p ersión de 

utilidadesi“correspondiente al ejercicio económico del añ Uf quedando el 
capital social susprito y pagado de la compañía en la cantidád de once “mil 
trescientos veinte dólares americanos, dividido en once mil. tresciefítos veinte 
participaciones de un dólar cada una. " 

by Al efecto la Junta Universal áutoriza al Gerente se proceda a la instrumentación 
* del aumento de capital. 

2. Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. / 
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Pasan a tratar el segundo punto del orden del día para lo cual el Presidente de la Junta 
cede la palabra a la señora Ana La Fuente quien manifiesta que una vez autorizado el 
aumento de capital de la compañía se debe reformar el artículo cuarto de los estatutos 

  

trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de América, divididos en once 

mil trescientos veinte participaciones indivisibles de un dólar cada una. En caso 
de que varias personas tengan derecho sobre una misma participación, estas 
deberán nombrar un procurador común que las represente conforme con la Ley. 
Cada participación da derecho a un voto en las sesiones de la Junta General. Las 

participaciones solo podrán cederse y transferirse cuando exista acuerdo 
unánime del capital social. En todo caso la cesión o transferencia se realizará por 
escritura pública, de conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías”. 

Queda el cuadro de aportaciones conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

              

Participación | Aumento | Partici- Total 

SOCIOS capital Actual | de Capital | paciones | Capital 

Loredana Lanfranco L. 399 10.893 11.292 11.292 

Carmen Freund L. 1 27 28 28 

TOTAL 400 10.920 11.320 11.320 
  

Sin otro punto más que tratar, el presidente ordena un receso de veinte minutos para que 
por secretaria se realice el acta respectiva. 

Una vez realizada es leída a los socios quienes aprueban por unanimidad y para 
constancia de lo dicho firman en unidad de acto.     
Siendo la 12h3(Mel presidente declara finalizada la presente Junta. 

se carmen Feund 
Dr [José Capit Carmen Freund Lanfranco 

SIDENTE A 

a 

SOCIA 
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torgó ante mi; y, en fe de ello, confiere esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos Sociales de la Compañía TRAZOS Y COLORES 

LANFAL CIA. LTOA., sellada y firmada en Quito, a veintiséis de 

Moviembre del dos mil siete. 

  

Dr. JOrge 

Nurarig PG      
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RAZON: Mediante Resolución No. 07.4.1J.005257, dictada 

por el intendente Jurídico Encargado, de la 

Superintendencia de Compañias, el 28 de Diciembre de 

20073 se aprueba el el aumento de capital y la reforma 

de estatutos de la compañía TRAZOS Y COLORES  LANFADL 

CIA. LTDA.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

dicha resolución en su Articulo Segundo, tomé nota de 

este particular, al margen de la respectiva escritura 

matriz que se aprueba, otorgada en esta Notaría, el 04 

de Septiembre de 2007.- 

Quito, 28 de Diciembre de 2007.- 
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Notario ViGEsIMO TERCERO A 

l | 

2 ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la | 

3 escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ] 

4 DENOMINADA TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA., 0 

5 otorgada ante el doctor Roberto Arregui Solano, el 17 de mayo de , 

6 1999, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, lo E i 

7 referente a la aprobación del aumento de capital de US$ 400,00 a A 

8 US$ 11.320,00, y la reforma de estatutos de la mencionada 

9 compañía, en los términos constantes en el testimonio 

10 debidamente certificado que antecede; según Resolución N' 

11 07.0.1J.005257, de la Superintendencia de Compañías, de fecha 

12 28 de diciembre del 2007, suscrita por el doctor Edisson Viteri 4 

13 Grijalva, Intendente Jurídico encargado.- Quito a, veintiocho de . 

14 diciembre del dos mil siete.- ; 

E a 

17 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO ENCARGADO de 28 de diciembre de 2.007, bajo el número 3932 del Registro 

Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1435 del Registro 
Mercantil de veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 2379 vta., Tomo 

130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TRAZOS 

Y COLORES LANFAL CIA. LTDA.", otorgada el cuatro de septiembre del año dos mil 
siete, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE 
MACHADO CEVALLOS.- Se me O RN ATA a conservarlo por seis meses, según lo 

  

         

del mismo año.- Se a 

a diciembre del año dof 

RG/mn.- 

  
 


